
 

SECRETARÍA. A despacho de la señora juez pasa la presente acción, informándole que 

por reparto fue asignada acción de tutela. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 27 de octubre de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS  

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

Ref. ACCIÓN DE TUTELA. FLORANY AMBUILA CAICEDO Vs. JUZGADO QUINTO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI RAD: 760013105-005-2020-00-31600 

 

Auto Int 1279 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la presente acción, el profesional del derecho, no aporta poder que lo legitime 

para actuar en la causa. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con la norma se concede al profesional del derecho 

un término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del auto, para que 

subsana la acción, so pena de su rechazo (artículo 17 del Decreto 2591 de 1991). 

 

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali,  

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente acción de tutela, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER al profesional del derecho un término de tres (3) días, contados a 

partir de la notificación del auto, para que subsana la acción, so pena de su rechazo 

(artículo 17 del Decreto 2591 de 1991). 

TERCERO: NOTIFIQUESE al accionante la presente decisión. 

 

NOTIFIQUESE 
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